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Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta los documentos que anteceden, en especial 

el registro civil de nacimiento de la señora MARIA DEL PILAR 

BALCERAS RODRIGUEZ y el registro de defunción del señor JORGE 

BALCERAS ACHURY, hijo legítimo de los causantes, se reconoce el 

interés jurídico en calidad de heredera de JOSÉ DEL CARMEN 

BALCERAS LAMPREA e ISMAELINA ACHURY DE BALCERAS, a MARIA 

DEL PILAR BALCERAS RODRIGUEZ, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario, como hija de JORGE BALCERAS ACHURY.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado JOSE MANUEL 

WAGNER CASTRO, como apoderado de la heredera MARIA DEL 

PILAR BALCERAS RODRIGUEZ, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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